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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro que notifica:  NUEVA ZELANDIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Prescripciones de importación de cultivos 
tisulares de Anthurium, Beaucarnea, Guzmania, Philodendron, Polyscias y Tillandsia 
procedentes de cualquier país 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Import Requirements 
for Anthurium, Beaucarnea, Guzmania, Philodendron, Polyscias and Tillandsia 
(Prescripciones de importación de cultivos tisulares de Anthurium, Beaucarnea, Guzmania, 
Philodendron, Polyscias y Tillandsia) – Disponible en inglés, 264 páginas  Véase: 
http://www.maf.govt.nz/biosecurity/imports/plants/standards/155-02-06.pdf 

6. Descripción del contenido:  El documento notificado establece las prescripciones de 
importación en Nueva Zelandia del material de vivero de Anthurium, Beaucarnea, 
Guzmania, Philodendron, Polyscias y Tillandsia.  Se incluyen las prescripciones previas a 
la importación y las relativas a la documentación y a la certificación fitosanitaria, las 
declaraciones adicionales al certificado fitosanitario, las disposiciones de inspección y 
pruebas y de cuarentena posterior a la entrada en el país. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
El MAF de Nueva Zelandia ha diagnosticado infecciones virales en potencia en los géneros 
mencionados.  Las plantas afectadas presentaron síntomas de infección viral, y las pruebas 
realizadas por el MAF dieron resultados positivos en la detección de la infección 
ocasionada por uno o más individuos del género Badnavirus.  Estos resultados iniciales 
deberán confirmarse con una contraprueba para tener la certeza de la presencia del virus, 
dado que algunos individuos del género Badnavirus se integran en el genoma del huésped y 
esto puede producir falsos positivos.  En las próximas semanas se realizarán las pruebas 
adicionales.  El MAF ha revisado sus prescripciones de importación, y ha concluido que los 
cultivos tisulares de los géneros mencionados deben permanecer en cuarentena durante 
cuatro semanas para que se realice la inspección de las plantas que presenten síntomas.  
Cuando se hayan completado las contrapruebas adicionales, se revisará la medida. 
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9. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [ X ] de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, [   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Ninguno 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  22 de octubre 
de 2004 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

Para más información sírvanse dirigirse a:   
Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington 
Nueva Zelandia.   
Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 498 9888 
Correo electrónico:  sps@maf.govt.nz. 

 


